Comunicación de inicio de proyecto
De acuerdo con el artículo 8 c) del Decreto 235/2009, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, las entidades beneficiarias tiene la obligación de notificar la fecha real de inicio de las actividades subvencionadas. 
La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo indicado en la correspondiente resolución individual de concesión de la ayuda.
· Entidad beneficiaria:

· Nombre del proyecto:

· Expediente administrativo:

· Fecha de inicio del proyecto subvencionado:

En                            , a       de               de 2010





Representante de la entidad
Fdo.
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo
Atarazanas, 8 06800 Mérida

